
 
Plan de Éxito Educativo y Prevención del Abandono Educativo Temprano (Prepara-T)  

Educación Primaria  

Según Resolución de 20/11/2020, de la Viceconsejería de Educación, por la que se regula la implantación, organización y   

desarrollo de los programas Prepara-T, Ilusiona- T y Titula-S, cofinanciados por el Fondo Social Europeo, en el marco del   

Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 2014-2020, integrados en el III Plan de Éxito Educativo y 

Prevención del Abandono Educativo Temprano en los centros docentes públicos de Castilla-La Mancha para el curso 

escolar 2020-2021.  

La inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha está 

regulada por el Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, cuyo artículo 3 establece algunos de los 

principios de la inclusión educativa, la normalización, participación, inclusión, compensación 

educativa e igualdad entre mujeres y hombres, así como la equidad e igualdad de oportunidades 

que permita el desarrollo de las potencialidades, capacidades y competencias de todo el 

alumnado.  

Como una de las herramientas para conseguir el primero de estos objetivos, se ha desarrollado 

durante los dos cursos anteriores sendos planes de éxito educativo y prevención del abandono 

escolar temprano, los cuales tuvieron una aceptación satisfactoria por parte de la comunidad 

educativa de Castilla-La Mancha, al igual que unos resultados académicos satisfactorios que 

recomiendan plantear su continuidad.  

Para el presente curso escolar 2020-2021, se ha aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha, mediante acuerdo de 24 de julio de 2020, el III Plan de 

Éxito Educativo y Prevención del abandono escolar en centros sostenidos con fondos públicos.  

El programa Prepara-T:  

a) Está dirigido a desarrollar medidas de inclusión educativa a nivel de aula y centro, para el   

alumnado de 1º a 6º de Educación Primaria. Tiene como destinatarios el alumnado de 1º a 6º de   

Educación Primaria que presente especial dificultad en la competencia en comunicación 

lingüística, la competencia matemática, la competencia de aprender a aprender y la competencia 

social y cívica; alumnado que presente materias no superadas de cursos anteriores, 

prioritariamente las de lengua castellana, inglés y matemáticas, o alumnado que tenga un 

seguimiento educativo desde el centro de forma online y a distancia.  

b) Este programa pone en marcha ajustes educativos con el objetivo de reforzar y consolidar 

aprendizajes esenciales, favorecer la participación del alumnado en el grupo-clase y garantizar el 

máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y emocional de todo el alumnado.  

c) El programa se desarrollará en horario lectivo durante el segundo y tercer trimestre del curso 

2020- 2021.  

 

 



 

 

 

 

Los objetivos generales de los programas que integran la segunda fase del III Plan son los 

siguientes:
 

1. Prevenir el riesgo de fracaso y abandono escolar del alumnado de Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

2. Adecuar el proyecto educativo del centro impulsando actuaciones que permitan la adaptación 

del currículo y las medidas adoptadas, a la renovación pedagógica inclusiva.  

3. Facilitar la adaptación de las programaciones didácticas con el fin de promover el éxito escolar 

a través de la adecuación de las competencias clave y los aprendizajes fundamentales.  

4. Apoyar al alumnado para la mejora del rendimiento académico y el logro del éxito educativo a 

través del refuerzo, apoyo y acompañamiento en el aprendizaje, para garantizar la personalización 

de la enseñanza.  

5. Incrementar el porcentaje de alumnado que logre los objetivos y las competencias clave 

correspondientes, disminuyendo las barreras de aprendizaje que dificultan superar el logro de 

contenidos, facilitando a su vez el tránsito entre niveles y etapas educativas.  

6. Facilitar al alumnado la adquisición y consolidación de hábitos de organización del trabajo y de 

estudio personal, así como reforzar estrategias y destrezas para consolidar los contenidos y 

competencias esenciales.  

7. Desarrollar intervenciones educativas inclusivas y cambios organizativos y metodológicos que 

den respuesta a las necesidades desde una perspectiva inclusiva.  

8. Generar entornos de aprendizaje que favorezcan la interacción, la enseñanza multinivel, el 

trabajo colaborativo y la aplicación de metodologías participativas que mejoren el desarrollo de 

las competencias clave del alumnado.  

9. Reforzar la dotación y formación del profesorado en los centros educativos.  

 

 


